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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid, —• Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—. Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas,

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0nnnfl<<

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deJDios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
> Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giropostal.

Número corriente: Una peseta..

a dos y media de la tarde. Número atrasado.: 1,50 peseta*

ADMINISTRACIÓNCENTRAL GOBIERNO CIVILCalera y Chozas (Toledo), don Fran-
cisco Antón de Pablo.

Santa Cruz de Yanguas (Soria), don
Julián Pascual Vinuesa,

Valdanzo (Soria), don Manuel Bur-
gos Alonso.

Valdenacros, Valdenebro y Lodares de
Osma (Soria), don Vicente Orihuela
Pascual,

Ministerio de la Gobernación Mogente (Valencia), don Enrique
Tortosa Domenech.

Servicio Provincial de Canaderia
CIRCULAR sobre vacunación obligato-

ria contra el carbunco bacteridiano en
los términos municipales de Valdeto-
rres, Talamanca, Valdepiélagos, Fuen-

CCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

Morata de Jalón (Zaragoza), don An-
tonio del Álamo Camarero.

Transcribiendo los nombramientos inte-
rinos de Secretarios, Interventores y
Depositarios de Fondos de Adminis-
tración Local.

Secretarías de tercera categoría Portalrubio, Cuevas de Portalrubio
y Rambla de MartíníTenidl^onB^
nigno Lahoz LahozH

Zambrana y Salinillas de Buradón
(Álava), don Vicente Ruiz de Ángulo
Martínez.

te el Saz, Yaldeolmos, Fresno de To-
rote, Daganzo, Algete, Cobeña, Ca-

Pblias del Rey (Toledo), don Francis-
co Rubio Galán.

marma,
jada.

Meco, Valdeavero y Ribate-
Puebla de Alcocer (Badajoz), don

Marcial Vicente Sánchez,:conformidad con la Orden de 26
ctubre de 1951 sobre nombramien-
nterinos de Secretarios, Intervento-

Depositarios de Fondos de Admi-
tción Local,

Bardal de la Loma (Valladolid), don
Donaciano Martínez García,

Muriel (Valladolid) ,don Mauricio He-
LópezB

Habiéndose registrado casos de la en-
fermedad denominada «Carbunco bacte-
ridiano» en los términos municipales de
Valdeavero y- Ribatejadá, en virtud de
lo prevenido en el vigente Reglamento
de Epizootias, este Gobierno Civil de-
clara oficialmente la existencia de dicha

Aviñonet del Panadés (Barcelona),
don Rosendo Camón Paiacín.

Mediona (Barcelona), don Jfosé Cri-
villers Sales. Wüa

Kntonio Merchán Velasco.Dirección General ha acordado
los que se relacionan a conti- Olerdola

Elias Carbó
(Barcelona), don Agapito

Ferreruela de Tábara (Zamora), don
Miguel Ferrero Soto.

Cabolafuente (Zaragoza), don Isidro
Pedrosa del Príncipe e . Hinestrosa

(Burgos), don Clemente González Ar-
náiz.

enfermedad en los términos de eferen-

Secretarías de primera categoría
Pascual García

roga (Lugo), don José María Ca
a Touzón.

Quintana Bureba, Aguilar de Bure-
ba y Piérnigas (Burgos), don Santiago
Barriocanal Fernández.

Tiermas y Escó (Zaragoza), don En-
[ue Grasa Bergua.

Se señal zon nfecta los lug

como zona sospechosa la de a
res ocupados or los animales atae

asparra (Murcia), 'don Francisco
R ío s e ras y Villaverde-Peñahorada

(Burgos), don Francisco Rojo Iglesias.
Rublacedo de Abajo y Carcedo de Bu-

reba (Burgos), don Amando García Val,
Granadilla (Cáceres), don Valentín

del Sol Regodón,
Cortes de Arenoso (Castellón), don

Manuel Caballero Cercenado,

Intervenciones de Fondos minos munic
s Mufl

de m-
inez García

e Caldelas (Pontevedra) ,
César Rodríguez Malvar,

don Segunda categoría:.
Algeciras (Cádiz), don Enrique Vi-

cente Cadenas.

munizacion píos c

continuac

In i g
Saz, ValdeolmosJri-esnod^lVjrote^Da-
I

Valde
rúen

orres

Secretarías de segunda categoría
Valdepiélagos

lüara (Alicante), don Enrique PaB
Puig, |
\u25a0ndón (Almería), don Gabriel PueH
jómez de MercadoB

\u25a0 Haba (Badajoz) M
ban Domínguez.
sra (Badajoz)-, don rS
Fernández.

amarm
Tercera categoría Meco

Mahón (Baleares), don Calixto Mar-
Oad, c
además de las medidas "previstas en el
Reglamento de referencia, vengo en de-
clarar la vacunación obligatoria, sin de-
recho a indemnización por parte del Es-
tado, en todos los términos municipales

A los efectos de izar la eníerme-
—^

Loranca del Campo
José Toledano Pardo.

(Cuenca), don
Egea de los Caballeros (Zaragoza),

don Miguel A, Panzano Cano.

tín Née
don Clemente

PSa
ta), don Castor Villaíba. Antón.

Molió (Gerona) j don Enrique Lascorz
Soria.

Quinta categoría
Paradas (Sevilla), don José Pardota María de los Barros (Badajoz),

lanuel Valencia Padilla.
'

Pobla de Liilet (Barcelona), don
Coca Freginals.

Hontoba (Guadalajara), don Jesús G.
Fernández Sedeño.

Fuentes comprendidos es zona: antes

mencionadas, con arreglo a las siguien-
tes instrucciones :Romanillos de Atienza y Alpedreches

(Guadalajara), don Manuel Domínguez
Los Gobernadores Civiles dispondrán

la inserción de estos nombramientos en
los «Boletines Oficiales» de las 'respec-

tivas provincias para conocimiento de
los nombrados y Corporaciones intere-

namero (Cáceres),
•ro Mirón.

don Eugenio i." Serán sometidos a la vacunación
obligatoria todos los animales pertene-
cientes a las especies ovina, bovina y
equina de los citados términos, siempre
que con anterioridad no hayan sido va-
cunados voluntariamente y se encuentren
en período válido de inmunización con
arreglo a la fecha de aplicación de la

Abiego (Huesca), don Ignacio Pardi-
nilla Nasarre.

Colungo y Buera (Huesca^doiiJ^nuel Andréu Zamora—,^a**amáat*%\\

Serrano

uiio

s (Cáceres), don Antonio Gonzá-

rrizosa (Ciudad Real), don Teodo-
'elasco García.
nojosa de Calatrava (Ciudad Real) ,
Jesús Heredia Acero,
guelturra (Ciudad Real), don Vi-'

Rodríguez Diez,

De acuerdo con el párrafo séptimo de
la mencionada Orden, se advierte a los
interesados la obligación de tomar pose-
sión de la plaza adjudicada dentro de los
ocho días siguientes a la publicación de
su nombramiento en el «Boletín Oficial
del Estado», si ésta se hallare en la mis-
ma provincia de su residencia, o en el
plazo de quince días en caso contrario,
y la prohibición de solicitar nuevas in-
terinidades durante los seis meses si-
guientes a la publicación de los nom-

sadas

don Ricardo VidalPoal (Lérida),
Simó.

Brieva de Cameros
Cesáreo Muro Murga

(Logroño) don vacuna
2? La vacuna necesaria sera tacinta-

da a los Veterinarios titulares po^el
Servicio Provincial de Ganaderi^^^H
Jefatura llevará la dirección de
pañaH

loques (La Coruña), don Manuelvázquez Cajide.
Cruz de Moya (Cuenca), don

A?1.0 Zamora Serrano.

Valdelaguna (Madridj^^^^^^^H
Torres Rodríguez.

Revenga de Campos, Villovieco y vi-

llarmentero (Palencia), don Isaac Ga-
llardo Pérez.

don José de
, cuya

-"'imeneas (Granada), don Bonifacio
"ego Rodríguez.
\u25a0itffigLiGranada) . don Francisco Gil

3.a La vacunación con carácter obli-
gatorio alcanzará únicamente a los ani-
males machos y a las hembras que no se
encuentren en período avanzado de ges-
tación, extremo que queda a juicio del
Veterinario municipal encargado de su
aplicación. Ello no obstante, dichas hem-
bras podrán igualmente ser vacunadas o
suero-vacunadas a instancias del propie-
tario del ganado.

Cerralbo (Salamanca), don José San-
tana FranciaH

una, PVega de Pe der), don Mc5>

tiesto Macías Fernández.
Collado Hermoso (Segovia), don Víc-

tor Marinas Robledo.

bramientos

neree (Logroño), don Juan Velasco Las Corporaciones remitirán a esta
Dirección General copia literal del acta
de toma de posesión dentro de los ocho
días siguientes a aquel en que se haya
efectuado.

La Gudiña (Orense), don GerardoJr«guerras Diéguez.
nie?o?a (Orense), don Gerardo Car-

Remondo (Segovia), don Primitivo
G Martín Martín*

•-Jfo Uómez.Ibias (Oviedo), don Horacio López
PLas Frs nllona y La Cuen-
ca (Soria), don Ignacio García Marina.

Muriel Viejo (Soria), don Hermías
A. Matamala Gutiérrez.

Ríoseco de Soria, Blacos y Torrebla-
cos (Soria), don Evaristo García Pa-

Madrid, 24 de septiembre de 1955.
—

El Director general, José García Her-
nández. 4.a Las concentraciones de ganado

que se consideren pertinentes, a juicio
del Veterinario titular, serán llevadas a
cabo en las horas y lugares que dicho
funcionario establezca, y que serán co-

2?zo Iglesias.

nana
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 30 de septiembre.)
Valencina de la Concepción (Sevilla),°n Antonio Gil Payan.

(G, C,-4.598)
checo
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municados por la Alcaldía a los propieta-
rios respectivos.

de las obras del «Proyecto de obra a
realizar en la trinchera núm. 1 para sos-
tenimiento de la carretera de Oliva de
la Frontera a Jerez de los Caballeros,
en el Trozo 3,0 del ferrocarril de Zafra
a la frontera portuguesa», se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones por
la cantidad de pesetas (1).

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

que los señores médicos están al~ I
te en el pago de Contribución Industrialy que el coche sujeto a la reducción '„
excede en su peso al de 75o kilos, certificados que acompañarán al Padrón iZrrespondiente.

°"
5,* Los gastos que se originen por

esta vacunación serán satisfechos en su
totalidad por los ganaderos interesados,
quienes abonarán al Veterinario titular
encargado de la aplicación del producto
las siguientes cantidades, calculadas con
arreglo al total de cabezas vacunadas en
el término municipal:

CONCURSO DE IMPRESIÓN

La D N. S. saca a concurso público
ia edición de un Boletín de Divulgación
en hueco-offset-color. t

El pliego de condiciones económicas
y técnicas que ha de regir en dicho con-
curso se encuentra a disposición de las
Casas interesadas en el Servicio Nacio-
nal de Información y Publicaciones Sin-
dicales, sito en el paseo del Prado, nú-
meros 18 y 20, planta segunda, durante
las horas de oficina.

5.» En el Padrón de la clase D s*incluirán todos los. vehículos llamado!motocicletas, con o sin sidecar y s¡mi
lares, liquidándose de acuerdo con la¡
tarifas que se insertan al final de estacircular, haciendo constar las que tengan
sidecar. s

Ganado lanar: Hasta 50 cabezas, 2,20

por cabeza; hasta 100 cabezas, 1,95; de
100 en adelante, 1,70*

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana-
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición en
que no se exprese concretamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra y en cifra, por la que se com-
promete el proponente a la ejecución de
las obras, así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.

Pno: Hasta cinco cabezas,
por cabeza; hasta 10 cabezas, 4,85;

10 en adelante, -i Tr> -^mmama**********»]

6.° En los Padrones B-i y. R_2 secomprenderán los vehículos de estas cla-
ses, taxis, ómnibus o ambulancias, res-pectivamente, en la forma siguiente:

En el B-i, los vehículos de alquiler
con menos de siete asientos y que se al-
quilen por coches completos, liquidán-
dose a razón de 30 pesetas por caballo
y año, con un mínimo de cinco caballos.

Ganado equino: Hasta cinco cabezas,
8,00 por cabeza; hasta 10 cabezas, 7,35;
de 10 en adelante, 6,10,

El presente anuncio será por cuenta

del adjudicatario.
Madrid, 4 de octubre de 1955.—El Se-

cretario Nacional del Servicio de Infor-
mación y Publicaciones Sindicales, Luis
Arranz Ayuso.

En los casos de desplazamiento del
Veterinario titular a más de dos ki-
lómetros de su residencia, podrá cargar
0,20 pesetas por cabeza en concepto de
gastos de locomoción.

6.a Los ganados de las especies re-
ceptibles comprendidos en las zonas so-
metidas a la vacunación, no podrán sa-
lir de ellas ni trasladarse a otros térmi-
nos municipales hasta pasados quince
días de realizada aquélla.

Madrid, 24 de septiembre de 1955.
—

El Director general, José de Aguinaga.
(G. C—4.691) (O.—28.178) En el B-2, los que posean más desiete asientos, ómnibus de viajeros o

mixto de viajeros y mercancías y las am-
bulancias, que se gravarán a 36 pesetas
por caballo v año con un MÍNIMODE
QUINCE CABALLOS.

(G. C.^4.656) (O.—28.174)

Administración de Rentas Públi-
cas de la provincia de Madrid
PATENTE NACIONAL DE CIRCU-

LACIÓN DE AUTOMÓVILES .
Ministerio de Obras Públicas

7.° En el Padrón de la clase C se
relacionarán todos los camiones y ca-
mionetas de transportes y las motocicle-
tas industriales, liquidándose a razón
de 36 pesetas por caballo y año, con ex-
cepción de las motocicletas, cuyo míni-
mo es de cinco caballos.

Igualmente todos los animales reoep-
tibles que pretendan penetrar en tales zo-
nas quedarán automáticamente someti-
dos a la obligación de ser vacunados,
cualquiera que sea su procedencia, sal-
vo que justifiquen documentalmente que
fueron vacunados en un plazo no supe-
rior a los seis meses.

DIRECCIÓN CENERAL DE FERRO-
CARRILES, TRANVÍAS Y TRANS-

PORTES POR CARRETERA

Sección Concesión y Construcción CIRCULAR
El atrtículo 36 del vigente Reglamento

del impuesto de Patente Nacional de
Circulación de Automóviles dispone que
se formen anualmente los Padrones de
vehículos que deben figurar en los mis-
mos.

SUBASTA para la adjudicación de las
obras del «Proyecto de ampliación del
revestimiento en el túnel de Puebla de
Sanabria, situado entre los kilómetros
Io5>743S.y 105,9516, del Trozo i.°del
ferrocarril de Zamora a La Coruña».

También se incluirán los tractores
agrícolas, que tributarán a razón de 9.
pesetas por HP y año, según lo dispues-
to en la Orden del Ministerio de Ha-
cienda de 22 de julio de 1954, es decir,
la cuarta parte de cada uno de los con-
ceptos Cuota, Recargo provincial y Mu-
nicipal.

7.a Los Veterinarios titulares de los
términos mencionados organizarán rápi-
damente el desarrollo de la campaña, re-
cabando de las Alcaldías y Hermandades
el apoyo que precisen para llevarla a
cabo.

A este efecto creo conveniente recor-
dar a los señores Alcaldes de esta pro-
vincia lo siguiente:

Hasta las doce horas del día 3 de no-
viembre de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Concesión y Construcción de
esta Dirección General y en la 4.a Jefa-
tura de Estudios y Construcción de Fe-
rrocarriles, Agustín de Betancourt, nú-
mero 4, proposiciones para esta subasta.

Presupuesto de contrata: 966.353,66
pesetas.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento,

Madrid, a S de octubre de iqss.^El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

i.° En el mes de octubre procederá
cada Ayuntamiento a la confección de
los Padrones para el año 1956, hacién-
dolo por separado para cada una de las
clases A y D, de Usos y Consumos, y
B>-i, B-2 y C, de Industrial, consignán-
dose en ellos por orden riguroso de ape-
llidos los propietarios de todos los ve-
hículos y cerrándolos con fecha 30 de
octubre. Tratándose de Ayuntamientos
en los que los contribuyentes no excedan
de 20, podrá hacerse un solo Padrón,
comprensivo de las clases A y D, de
Usos y Consumos, y otro, en su caso,
para las B-i, B-2 y C, de Industrial?
pero haciendo la debida separación entre
las mismas, tanto en la relación de los
contribuyentes como en los totales de
las liquidaciones, haciendo al final un
resumen de sus importes.

8.° Las cuotas de los párrafos sexto
y séptimo serán gravadas con un 41 por
100 del recargo provincial y 25 por 100

municipal, cuarteándose los totales de
los vehículos comprendidos en los Pa-
drones de la clase B-i para que tributen-
trimestralmente y se dividirán por la.
mitad el resto de los Padrones que lo
hagan semestralmente.

(G C—4.674)

Fianza provisional: 19.327,07 pesetas

Ministerio de Obras Públicas
DIRECCIÓN CENERAL DE FERRO-
CARRILES, TRANVÍAS Y TRANS-

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carre-
tera el día 4 de noviembre de 1955, a'
las doce horas.

Las cuotas de los vehículos compren-

didos en la clase B-2 se gravatrán^M|ade-
más, con un 10 por 100, en el caso

PORTES POR CARRETERA que transporten más de 30 viajeros o los
que transporten viajeros y mercancías^
consignándose estos extremos en la ca-
silla de observaciones, siempre con un
mínimo de 15 HP, excedan o no de los
30 viajeros.

Sección de Concesión y Construcción
El proyecto y los pliegos de condicio-

nes estarán de manifiesto durante todo
el plazo de presentación de proposicio-
nes en las citadas Sección de Concesión
y Construcción y 4.a Jefatura de Estu-
dios y Construcción de Ferrocarriles, en
los días hábiles, desde las diez hasta las
catorce horas.

SUBASTA para la adjudicación de las
obras del «Proyecto de obra a reali-
zar en Ja trinchera núm. 1 para sos-
tenimiento de la carretera de Oliva de
la Frontera a Jerez de los Caballeros,
en el Trozo 3.°.del ferrocarril de Za-
fra a la frontera portuguesa».

Hasta las doce horas del día 4 de no-
viembre de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Concesión y Construcción de
esta Dirección General y en la 5.a Jefa-
tura de Estudios y Construcción de Fe-
rrocarriles, Agustín de Betancourt, nú-
mero 4, proposiciones para esta subasta.

Presupuesto de contrata: 422.816,80
pesetas.

g.° La aplicación de las reducciones
que determina el artículo del vigente
Reglamento habrán de justificarse en ca-
da caso con las oportunas certificacio-
nes expedidas por la Autoridad u Orga-
nismo a quienes corresponda.

10. Por Orden ministerial de 23 de
noviembre de 1943 se dispuso que At>

2.° Los Padrones serán expuestos al
público durante los quince días últimos
del mes de octubre, previo anuncio en
el Boletín Oficialde la provincia. Ter-
minado dicho plazo y hechas las rectifi-
caciones a que hubiere lugar por las re-
clamaciones de los contribuyentes, se
certificarán en ellos dichos extremos y
se remitirán a esta Administración para
su examen y comprobación, si procede.
Habrán de remitirse dos ejemplares del
Padrón y uno de la Lista cobratoria, y
ello deberá realizarse EN LA ULTIMA
QUINCENA DEL MES DE OCTU-
BRE, SIN EXCUSA NI PRETEXTO
ALGUNO.

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sella-
do de la clase sexta (4,75 pesetas), con
estricta sujeción al siguiente modelo,, y
acompañadas de los documentos que se
expresan en el pliego de condiciones par-
ticulares y económicas de esta subasta.

procede gravar las cuotas que integ
la Contribución de Industrial con

Modelo de proposición 5 por ioo de Paro Obrero, debiendo
abstenerse los Ayuntamientos de l¡qUI*
dar por dicho concepto.

Para la confección de dichos P3^1?"nes habrá de tenerse en cuenta las AL-
TAS y BAJAS producidas durante el

año y que han de comunicarse hasta et

Don
de ....
cia de

, vecino de .., con domicilio en
, calle de

..., provincia, prov'm-
\u25a0Fianza provisional: 8.456,34 pesetas

condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en subasta pública
de las obras del «Proyecto de amplia-
ción de revestimiento en el túnel de Pue-
bla de Sanabria, situado entre los kiló-
metros 105,7435 v 105,9516, del Tro-
zo i.° del ferrocarril de Zamora a La
Coruña», se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones por la cantidad de

pesetas (x).

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carre-
tera el día 5 de noviembre de 1955, a
las doce horas.

15 de octubre del año en curso.
A los contratistas de la corresponden-

cia pública que dediquen sus coches ex-
clusivamente al transporte de la misma

3-° De no existir en algún Ayunta-
miento vehículos de algunas de las cla-
ses citadas, se extenderán certificaciones
negativas con fecha i." de noviembre en
las que conste esta circunstancia ha-
ciendo una por cada una de las cinco
clases citadas.

El proyecto y pliegos de condiciones
estarán de manifiesto durante todo el
plazo de presentación de proposiciones
en las citadas Sección de Concesión y
Construcción y 5.a Jefatura de Estudios
y Construcción de Ferrocarriles, en los
días hábiles, desde las diez hasta las ca-
torce horas.

entre la Administración de Correos
ferrocarril, o entre poblaciones dist
se les bonificará la Patente en un 50
100, siempre que se justifiquen est3S c.'
cunstancias con los certificados de
Administradores de Correos en los q

hagan constar que dichos vehículos
'

cen solamente el servicio de Correos .-,

4.0 En el Padrón de la clase A seincluirán todos los automóviles de tu-
rismo que existan matriculados en el
Municipio en el mes de octubre en cur-so, expresando el número de orden y
liquidación, con arreglo a las tarifas en
vigor que acompañan a esta circular. Nodebe consignarse el número de motordato que ya consta en esta Administra-
ción y que sólo conduce a confusiones
con el de matrícula del vehículo.

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sella-
do de la clase sexta (4*75 pesetas), con

sujeción al siguiente modelo, y
acompañadas de los documentos que se
expresan en el pliego de condiciones par-
ticulares y económicas de esta subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
no otro distinto

(1) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana-
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición en
que no se exprese concretamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y en cifra, por la que se compro-
mete el proponente a la ejecución de las
obras, as! como toda aquella en que se
añada alguna cláusula ,

slaridad en los Padrones y como en

mavoría de los modelos impresos
una profusión de casillas inneces aria

deberán llenarse solamente las coium
que correspondan a las tarifas q

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de , núm. .......
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
jpara la adjudicación en subasta pública

La columna que determina el númerode HP DEBERÁ SER SUMADA PARARECONOCER EL TOTAL DE CABA1.LOS QUE TENGA CADA CLASE

acompañan. ta,

12. En los casos en que reglaje
riamente se liquide con reduccio
cuotas, se consignará la can idad ¿^
corresponda, una vez reducida la n

haciendo constar al margen la ca
Madrid, 24 de septiembre de 1955.

—
El Director general, José de Aguínaga.

(G. C-4.657) (0.-28.I7S)

Para aplicar las reducciones que de
termina el apartado f) del artículo 10 delReglamento, se certificará, en todo caso la reducción
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En la remisión de los Padrones
te. atenderá únicamente a los plazos mar-cos siendo el retraso de MAS DE
SnCO DIAS SANCIONADO, como
asimismo se sancionará el retraso en
J¿s ¿e cinco días en el caso de devolu-
ción de los Padrones para su rectifica-
ción. Este retraso se entenderá no sólo

en eí caso de los Padrones, sino también
en el de las certificaciones negativas.

Independientemente de la sanción es-
tablecida, esta Administración tomará
las medidas necesarias para la oportuna

confección de los Padrones, haciéndoles
<le oficio y con cargo a los fondos de los
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta-
mientos, que no los hubiesen remitido en
los plazos fijados, procediéndose en su
caso al nombramiento de un funcionario
en comisión, cuyas dietas y gastos de lo-
comoción serán de cuenta de los Ayun-
tamientos respectivos que incurrieran en
lo anteriormente expuesto.

PATENTE NACIONAL DE AUTO
-

TAXÍMETROS Se pueden cursar ofertas para una so-la clase de dichas prendas.
Se cotizará por separado: galones pa-

ca bocamangas con cinta dorada de 1,5centímetros para los uniformes de los
Ordenanzas, y sutách para las bocaman-gas de los uniformes de los botones, así
como gorras para los Conductores.

Los uniformes para Conductores yOrdenanzas serán con americana cruza-
da y dos filas de botones.

Los uniformes de los Botones seráncon americana cerrada y una sola filade botones.

AÑO 1954.— CLASE B
-

1

OuQta 41 °/„ 25%, Anual Trimestre

150,—,
180,-,

61,50
73,8o
86,10
98,40

110,70
123,^
135,30
147,60

37,50
45

—
52,50
60,

—
1

249
—

298,80
348,60
398,40
448,20
498

—

62,25
74,7o
87,15
99,60

112,05
124,50
136,95
149,40
161,85
174.30
186,75
199,20
211,65
224,10
236,55
249."—
261,45

2IO,r-l
24O,--
270,—
300,—
33o,-*
360,—
39o,—*
420,-1

67,50
75,— >
82,50
9°

—
97,5o

12
547.8o
597.6o
647,40
697,20

159.9°
172,20

I84.50

El importe del presente anuncio seráde cuenta del adjudicatario o adjudica-
tarios.

I05,—I

450,-*
48O,-, I96,80

209,10
221,40

233.70
246

—

112,50
120, = 747,—'

796,80
846,60
896,40
946,20
996,—
.045,80

5Jo,-- 127,50
Madrid, 29 de septiembre de 1955.—,

El Secretario general (Firmado).
540

—
135,—
142,50

15°
— (G. C—4,662)

«-
570

—
ÓOO,

—
<-

63O,—
660,—>
69O,—

(O.—28.181)

258,30
270,60

14. Tanto las Altas como las Bajas
deberán presentarse siempre en esta Ad-
ministración para evitar reclamaciones
que, de otro modo, se producirían.

En ningún caso se han de englobar en
el mismo Padrón vehículos de Usos y
Consumos con los de Industrial; es de-
cir, vehículos de las clases A y D con
las de la B-i, B-2 y C,

JS/o0
165,—
172,5°
180,—

095,60
H5,4o

273.90
286,35'
298,80
3".25
323,70
336,15
348,60
361,05
373,5°
385,95
398,40
410,85
423.30

LA OBRA SINDICAL (FORMACIÓN
PROFESIONAL» DE LA D. N. S. DE

F. E. T. Y DE LAS J. O. N, S.
282,90
295,2b
307,50
319,80
332,10
344,4o
356,7o
369.— '

720,-1
75°

— 195.20
245

—
294,80
344,60

780
—

810,—
840,^

187,50 Convoca coocurso público para la con-
tratación de servicio de calefacción en
el grupo de edificios de la InstituciónSindical de Formación Profesional «Vir-
gen de la Paloma», calle de Francos Ro-
dríguez, número 114.

Se fija como tipo para el concurso la
cantidad de trescientas cincuenta milpe-
setas y la fianza provisional al2 por 100.

El pliego de condiciones itécnicas, eco-
nómicas y jurídicas estará de manifiesto
en la Jefatura Nacional de expresada
Obra Sindical, plaza de Cristino Martos,
número 4, cuarto, durante las horas de
oficina, en la que deberán presentarse las
proposiciones durante quince días natu-
rales, a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi,
cial del Estado».

195.—
202,50
210,

—-
394,4°
444,20
•494,—

S70,-l
90O, ¡

217,50

38l,30
393,60
405,90
4l8,20
430,50
442,80

225,—
232,50
24O,—

543,80Madrid, 28 de septiembre de 1955.
—

1

El Administrador de Rentas (Firmado).

93°,—
960,—
990

—
.020,— »

,050,-1
.08O,—,
IlO, 1

.140,-^

•593,6o
•643.4°
.693,20
\u25a0743

—247,50

TARIFA CLASE A (TURISMOS)
255,—
262,50
270,^ 792,80

842,60
892,40
942,20
992,-1

435,75
448,20
460,65
473,io

Cuota Semestral 455.!o
467,40

277ÓO
285,^

250,—.
320

—
390

—
460,—

125
—

160,
—•

170,— *
200,-

—
>

479,7° 292,50
300,-1

485,55
498,—

195
—

230,—

492,—'

PATENTE NACIONAL DE CAMIONES-ÓMNIBUS
530

—
OOO, !

700
— 265,-^

300,— AÑO 1954.— CLASE B
-

2 Y C
Madrid, 2 de octubre de 1955.

—
El

Secretario Nacional, Joaquín García
Ruiz.

800,^
350,— !

400,-1 Cuota 41 °„ 25° 0 Anual Trimestre

900,—-
I.ooo,-—-.

1.000,-^
1.200,

—
45°,—
5°°.— 180,—

2l6, !

252
—

288,—

73,8o
88,56

103,32
118,08
132,84
147,60
162,36
177,12
191,88
206,64
221,40
236,16
250,92
265,68
280,44

45
—

54,—
63,—
72

—
81

—
9°>—

'
99~

108,—,

298,80
358,56
4l8,32
478,08
537.84
597.6o
657.36
717.i2

149,40
179,28
209,16

(G. C.1-4.658) (O.—28.180)
55°,-—

OOO, :

750,I.ÍOO, ; Audiencia Territorial de Madrid
I.80Ó, <

2.IOO, !

2.400,^—1

900,—
I.050,—

324,—
360,-^

239,04
268,92
298,80
328,68

CÉDULAS DF .NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
I.20O, 1 396,-- En el rollo de Sala núm. 1.370, de

1952, dimanante de la causa que instru-
yó el Juzgado núm. 21, de los de esta
capital, a instancia de don Máximo Ba-
rrera Arnáez, por el delito de amenazas
y coacciones, se ha dictado la siguiente

23

23
24

3.000
—2.700
—

i-35°j—
1.500,—

432,
—'

468,—. 7/6^3
836,61

358,56
388,44
418,32
448,20
478,08

3.500,—
4.000,—

i-75°,— 504
— 117,^

126, i

2.000, >
54o,—
576

— I35,
—'

144
— 09674c

956,16
015,92

4.500,— 2.250,—
C.OOO, !

5.500,—
6.000, T

2.500,—
2-75°,—
3.000

—
6l2, !

648,—
684,—
720,—
756,—

153.—
162,

—
1

171,-1
180,-^
189

—
198

—
075,68
135,44
195,20

507,96
537,84
567,72

providencia
«Requiérase por medio de edictos al

actor don Máximo Barrera Arnáez para
que en el término de diez días se per-
sone en ia presente causa con Abogado
y Procurador que le defiendan y repre-
senten, por haber renunciado a su de-
fensa y cesado en la profesión, respecti-
vamente, los que tenía nombrados; aper-
cibiéndole que de no verificado en el ex-
presado plazo se le tendrá por desistido
de la acción que venía ejercitando en
esla causa y por separado de la misma.»

6.500,— 3-250,—
3-500,-
3-75°,—
4.000,

—
295,20
309,96

597.6o
627,487.000, " 254,96

3M,72
374,48
434.24
494.—

7.5OO,—
8.000, !

792,—
828

—
864,—
9°°.—
236

—
324,72
339.48
354,24
369,—

657,36
687,24
717,12
747.—"
776,88
806,76
836,64
866,52
896,40
926,28
956,i6
986,04

8.5OO,— r

9.OOO,
—=

9.5OO,—
IO.OOO,

4.250,—
4.500,—

207
—

216,
—

1

225,—

4-75°
—

5.000,—
\u25a05.250,—
5.500

— I.OOS, :

I.044,—

383,76
398,52

234,—
243

—
252.—*
261,

—
270

—
'553,76
613,52
,673,28IO.5OO,— 4I3,28

428,04
442,80

II.OOO, ! 733,04
792,80
•852,56
,912,32
972,08
031,84
,091,60
•151,36
,211,12
.270,88
•330,64
,390,40

39
4c
45

500
—

5-75°
—

6.000, !

1.080,
—

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de lo mandado, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 3 de octubre de
1955.

—El Oficia! de Sala (Firmado).
(G. C.

—
4.679) (B.-

—
9.210)

I2.000, r T.116,
—

> 457,56 279,—'

H-500.— 7-25°.— 1-152,—
1.188

—
1.224,—

472,32
487,08
501,84
516,60
53i,36
546,12
560,88

297,— t

306,—

288,—

MÉDICOS 015,92

125
—

l60, !
195

—
230

—
62,50
8o,—

35
36
37
38

1.260,
—

3!5
—

045,80
1.296,

—
1 324,*^ 075,68

105,56
135,44

97,50 1-332
—

1.368,—
1.404,—
1.440,—

333,—•
342,—'

265,—
300,—

"5,^
132,50
150

— 575.°4
590,40

351.
—' 165,32 En la causa instruida por .el Juzgado

número 21, de los de esta capital, con
el núm. 51, de 1947 (rollo de Sala 51,
de 1947, contra Ezequiel Pardo Llerena
y otro, per el delito de falsedad, se ha
dictado la siguiente providencia:

«Requiérase por medio de edictos al
actor don Claudio Diego Madrazo Gó-
mez para que en el término de diez días
se persone en la presente causa con Abo-
gado y Procurador que le defiendan y¡
representen, por haber renunciado los
que tenía nombrados; apercibiéndole que
de no verificarlo en eí expresado plazo se
le tendrá por desistido de la acción que
venía ejercitando en esta causa y por se-
parado de la misma.»

36O,— 195.20

CLASE D (MOTOS) Los tractores agrícolas tributarán a razón de 9 pesetas por caballo y afio

(entendiéndose por" HP fiscal), según Iodispuesto en la Orden del Ministerio de
Hacienda de 22 de julio de 1954. es decir, la cuarta parte de cada uno de los
conceptos Cuota, Recargo provincial ymunicipal™

HP Cuota Semestral

120,
—,

160,
—

1

200,
—*

240,—
280,—

60,
—

1

80,—
100,

—*
(G. C-4.603)

abrigos en paño azul, para el personal
subalterno (Conductores, Ordenanzas y
Botones), se pone en conocimiento de
las Casas a las que pueda interesar este
suminístiro, para que en un plazo de ocho
días, a contar del siguiente a la publi-
cación de este anuncio, puedan remitir
ofertas de precios y muestras a esta Se-
cretaría general (calle de San Mateo,
número 7), indicando también plazo de

120,
—*

140,-1 Ministerio de Agricultura
SERVICIO NACIONAL DEL TRICOCON SIDECAR

1S°,—>
200, :

7¿>—
100,

—
ANUNCIO

Y para llevar a efecto lo acordado ex-
pido el presente, que firmo en Madrid,
a 3 de octubre de 1955.

—
El Oficial de

Sala (Firmado).
(G. C—4.677) (B.—9.212)

250,-1
300,—

125,—
i5°

— Precisando este Servicio Nacional del
Trigo la adquisición de once uniformes
de invierno, nueve abrigos, cinco gabar-
dinas y catorce pellizas de cuero, con-
feccionados a medida, los uniformes y

'
35o—

4SiU A
—

Los médicos, Patente redu-
•30a 5o por 100.

175,— '

entrega,
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mero 15 barrio Sin Permiso, compar \u25a0cera el día 13 de octubre, a las a'Ttreinta horas, en la Sala 'de SdiencSde dicho Juzgado, sito en la calle deHermanos Alvarez Quintero, 3, piso "fmero, a fin de celebrar el juicio de fe!"tas antes mencionado.

a

En el rollode Sala núm. 272, de 1947.
de la Sección 5.a de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, dimanante de la cau-
sa núm. 272, de 1947, instruida por el
Juzgado de esta capital núm. 21, contra

Julián Colmenarejo Pérez, por el delito
de muerte, se ha dictado la siguiente
providencia:

«Llámese por edictos a los herederos
de doña Amparo Martínez Barberán, pa-
ra que en el término de quinto día se
personen en esta causa, para continuar
las acciones que aquélla venía ejercitan-
do como parte actora, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifican dentro del
expresado plazo se les tendrá por desis-
tidos de las mismas y por separados de
la presente causa.»

el Letrado don Eduardo Cobián, contra
doña María del Carmen Rato y Rodrí-
guez San Pedro, casada, y asistida de
su esposo, declarada en .rebeldía, sobre
revocación y rendición de cuentas de
contrato de mandato,

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia

número doce, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis de Gasque, penden autos

ejecutivos promovidos por el Procurador
don Francisco Javier Oliva, en nombre
de Los Tiroleses (S, A.), contra don

Cayo González Ortega, Exclusivas Ri-
cayo, con domicilio en Bustamante, nú-
mero nueve, en los que, a instancia de
la parte actora, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los siguientes bienes:

Una máquina multicopista, de- Florián
Delgado, número 2.557, seminueva.

Una máquina de escribir «Smith Pre-
mier», número XV. 40.140, de ochenta
espacios, en estado de uso regular.

Una máquina de escribir, modelo 12,

marca «Remington», núm. LM. 81.397,
de ochenta espacios, en buen uso.

El acto de la subasta tendrá lugar el
día veintisiete del actual, a las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del Gene-
s-ai Castaños, de esta capital: hacién-
dose saber a los licitadores:

Fallo (B.-i9.!!-)
Que debo condenar y condeno a doña

María del Carmen Rato y Rodríguez
San Pedro, asistida de su esposo don
Manuel Sáiz Heres, a que rinda a la se-
ñora demandante doña Concepción Ro-
dríguez San Pedro y Alvargonzáiez
cuenta detallada de su gestión, como
apoderado de la misma, haciendo entre-
ga de todos sus bienes y de los produc-
tos e intereses de los mismos que haya
percibido, sin que haya lugar a hacer
pronunciamiento en cuanto a la condena
solicitada de indemnización de daños y
perjuicios, con expresa imposición de
costas a la demandada.

Jluicio verbal de faltas número 150 depor daños a Antonine Franquinet
domiciliada últimamente en HermanosIerce.ro, número 12 (Chamartín de laRosa), comparecerá el día 27 de octu-bre, a ¡as once treinta horas, e#la Salaaudiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, -i
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, en cumplimiento de
lo mandado, expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a 3 de octubre de 1955 .—
El Oficial de Sala (Firmado).

(B—9.H6)

Juicio verbal de faltas número 475, de
I95S,/ P°r vejación, contra Antonio Alba
Fernández, domiciliado últimamente en
Valencia, comparecerá el día 27 de oc-
tubre, a las once treinta horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—9.211) Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de la demandada le será noti-
ficada, asistida de su esposo, además de
en los estrados del Juzgado, por medio
de edictos, en la forma prevenida en la
Ley, si no se solicita la notificación per-
sonal, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—.Manuel Díaz
Berrio. (Rubricado).

(G. C—4.67S)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Que servirá de tipo para la subasta
la cantidad de diez mil doscientas cin-
cuenta pesetas, en que han sido tasadas
dichas máquinas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes, debiendo consignar previamente
para poder tomar parte en el acto, en
la Caja General de Depósitos o en la
mesa de este Juzgado, una cantidad,
igual, por lo menos, al diez por ciento
de aquel tipo, y el resto del precio ofre-
cido dentro de los tres días siguientes
al en que se apruebe el remate, qge po-
drá verificarse a calidad de ceder* a un

(B.—9.117)

JUZGADO NUMERO 3 Y para que sirva de notificación a

doña María del Carmen Rato y Rodrí-
guez San Pedro, asistida de su esposo
don Manuel Díaz Heres, libro el presen-
te en Madrid, a nueve de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO María del Carmen Ferreiro Alvarez,

de cincuenta años de edad, viuda, sus
labores, hija de José y de Teresa, natu-
ral de Oviedo, y domiciliada últimamen-
te en esta capital, calle del Doctor Es-
querdo, chabola número 84, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, y An-
tonio Machio Machio, de cincuenta y
seis años de edad, viudo, hijo de Ber-
nardino y de Josefa, natural de Almen-
dralejo (Badajoz), y domiciliado última-
mente en esta capital, en el mismo do-
micilio que ia anterior, y en la actua-
lidad en ignorado paradero, se les cita
por él presente para que el día 17 de
noviembre próximo, y hora de las diez
de su mañana,- comparezcan en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, para la celebración
del correspondiente juicio verbal de fal-
tas que bajo el número 434, de 1955, se
sigue en este Juzgado!

C.-4-57SMÍÍÉI

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital, en
los autos incidentales promovidos por
don José Fernández Inclán, sobre decla-
ración de pobreza para litigar en autos,

sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, promovidos en su contra por
doña Lorenza Teodora Rodríguez de
Cos, asistida de su esposo, hoy diligen-
cias de exacción de costas, se sacan a
la venta en pública y primera subasta,

y término de ocho días, los bienes mue-
bles embargados a dicho demandado,
consistentes en una mesa camilla; seis
sillas, madera de pino; un armario de
tres cuerpos; dos mesillas y dos arma-
rios roperos, que obran depositados en
poder del señor Fernández Inclán, en su
domicilio, calle de Magallanes, número

y dosH

Dado en Madrid, a nueve de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
-El Secretario íFirmado).

—
El Juez

de primera instancia, Jesús Carnicero.
(A.—3.318)

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se inser-
tará con ocho días de antelación, por
lo menos, al señalado en el Boletín
Oficial de esta provincia, a cuyo fin se
expide en Madrid, a tres de octubre de
mil novecientos cincuenta y cinco.-

—
El

Secretario (Firmado). —
-Visto bueno: El

Juez de primera instancia número doce
(Firmado ]B

tercero

JUZGADO NUMERO S

EDICTO
Don José Luis Ponce de León y Bello-

so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en

este Juzgado se siguen autos ejecutivos
a instancia de don Miguel Rubira Car-
bonell, contra el excelentísimo señor don
Manuel Rodríguez de Acuña y Dorta,
Duque de Medina de Ríoseco, en recla-
mación de cantidad, hoy en período de
ejecución de Ja sentencia firme de rema-
te dictada en los mismos, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por primera vez, término de ocho día

(A.—3.319)w
fa, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintisiete de octubre pró-
ximo, a las pnce de su mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

\u25a0(B.— 9.13'-

LA CAROLINA (JAÉN)JUZGADOS MUNICIPALES
Por la presente se cita para su ce

parecencia ante este Juzgado el día
de octubre, y hora de las diez y treir.

CITACIONES

y precio de su tasación, un futomóvil,
marca «Lincoln», de cinco plazas, en co-
lor oscuro, de 34 HP, matrícula M-
77.767, que se encuentra depositado en
el garaje «Savoy», sito en la calle de
Espalter, de esta capital, tasado en la
cantidad de treinta mil pesetas, habién-
dose fijado para el remate las siguientes
condiciones :

Bajo los apercibimientos tyrocedentes em
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s$

señala, a contar de.sde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de%os mil setecientas pesetas, en
que han sido tasados pericialmente re-
feridos bienes; y

con objeto de asistir a la celebración ct

correspondiente juicio de faltas sobre es
tafa a la R. E. N. ÍF^^^aRaf^^la Fuente Morugar

(G. C—4.632) (B.—9.183
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Caja de Ahorros y Monte d
Piedad de MadridPrimera

Madrid, treinta de septiembre de mil
novecientos cincuenta y cinco.-— El Se-
cretario (Firmado).^

—
El Juez de prime-

ra instancia (Firmado).

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado cl día veinti-
dós del actual, a las once y media de la
mañana, cuyo Juzgado se 'encuentra si-
tuado en la calle del General Castaños,
número uno.

Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de alhajas en la C. E. A., n"-

mero 50.564, por 900 pesetas, fecha 3

de diciembre de 1954, se anuncia sera
expedido, anulándose el primitivo, si flu-

íante treinta días, desde hoy, no se pr

senta reclamación en contrario.

Juicio verbal de faltas número 615, de
1953, por hurto, contra Juan Antonio
Freiré Joven, domiciliado últimamente
en Tejar de Pepe Calatayud (cuevas),
barrio Sin Permiso, comparecerá el día
13 de octubre, a las once treinta horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, piso primero, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

JUZGADO NUMERO 10

(C—11.236)

JUZGADO NUMERO 5
Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en este Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto el diez
por ciento del precio de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Madrid, 8 de octubre de 1955-
Interventor (Firmado). ,

.(A.—3-3«)
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número cinco, y en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía promovi-
dos por doña Concepción Rodríguez San
Pedro y Alvargonzález, contra doña
María del Carmen Rato y Rodríguez
San Pedro, se ha dictado la sentencia,
cuya parte necesaria es el del tenor lite-
raí siguiente:

(B.-^.II3) SUBASTA
Tercera

Jtuicio verbal de faltas número 615, de
1953, P°r hVr*?> contra Angeles Joven
Suárez, domiciliada últimamente en cue-
vas del Tejar de Pepe Calatayud, sin
número, comparecerá el día 13 de oc-
tubre, a las once treinta horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, piso primero, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Durante ocho días estarán expue^-
en «La Vascongada», glorieta de U»

Caminos, 4, enseres de los lotes sigue"

tes: Número 2.496, Valentín Lon \u25a0

2.230, José María Feliú; 2.335- n"?t
Soler Martín, y 2.182, Fernando >*|

Tampoco se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación, pudiendo hacerse
posturas a calidad de ceder a un tercero,
y examinar el vehículo en el garaje in-
dicado.

Sentencia

En Madrid, a nueve de marzo de mil
novecientos cincuenta y uno.

—
El señor

don Manuel Díaz Berrio y Cava, Magis-
trado, Juez de primera instancia número
cinco, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía seguidos a ins-
tancia de doña Concepción Rodríguez
San Pedro y Alvargonzález, la que ha
sido representada por el Procurador se-
ñor Fontela de la Oruz y defendida por

(A.—3-320^Y para que, con la antelación de ocho
dias hábiles, por lo menos, al señalado
para la celebración de la subasta, sea
publicado en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a siete de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco .—El Secreta-
rio, P. S., Sixto Pampliega.

—
El Juez

de primera instancia (Fkmado).

El BOLETÍN OFICIAL de »
provincia de Madrid "jJT
diariamente, extepto los domwg(B.—9.114)

Juicio verbal de faltas número 615, de
1953, por hurto, contra José Luis Ló-
pez Campos, domiciliado últimamente en
Tejar de la Bodeguilla, calle Mavor, nú-

IMPRENTA PROVINCIALrv>
(A,—3.321) TELEFONO 25 32 02


